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descriptiva que forman parte de la presente Re 
sclución, 

Ariiculo Segundo. — Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ra:, otorgue el correspondiente Título de Propiedad 
a favor de la Comunidad Nativa “BUENAVENTU- i 
RA” sobre la superficie de 900 Hás, 8,100 m2, de 
Lierras con aptitud para el culi-vo y la ganedería 
así como la Dirección General Forestal y de Fauna 
otorgue el Contrato de Cesión en Uso de la exten- 
sión de 3,959 Hás. 1,900 m2. de tierras con aptitud 
forestal. estipulándose en sus textos las condicio- 
nes prescritas en la legis'ación agraria vigente. 

Regiístrese y Comuníquese. y 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro - 

de Agricultura, a j e 

RESOLUCION MINISTERI 
N* 003735—94—AG/DGRAAR — 

Lima, 14 de Junio de 1984. 
VISTO: 

El expediente sobre demarcación del territorio 
ocupado por la Comuidad Nativa “CAMISEA”. 
ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito 
Echarate, provincia La Convención, departamento 
del Cusco, organizado por la Dirección Regional 
Agraria XX—Cusco; : y 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 
12 del entonces vigente Decreto Ley N* 20653 se 
ha inscrito la Comunidad — Nativa “CAMISEA” . 
perteneciente al grupo Etno—Linguístico Machi- 
guenga, en el Folio 13 del Tomo T del Registro de Comunidades Nativas, cumpliendo de este modo con la Resolución Directoral Ne 131—AE—ORAMS 
—VII—74 de fecha 30 de Setiembre de 1974; — - 

Que la Dirección Regional Agraria XX: se de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 10% y 20* del vigente Qecreto Ley No 22175, “Ley de Comunidades Nativas y de .Desarrollo Ag de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, demarcado el territorio de la Comunidad Na "QAMISEA”, integrada por 18 familias, compmú— 7 diendo una superficie total de QUINCE MIL — QUINIENTAS DIEZ HECTAREAS (15510 Hás ). ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito Echarate, provincia La Convención, departamento gelí£tuscol: giet%r;doae para tal efecto la Resolución oral N* 0158—-80—DR A — de Marzo de 1980; R d' Que la citada Dirección Regional ha efectuado er el territorio demarcado el Estudio de Clasifica ción de Tierras según su Capacidad de Uso Ma¡mi,' del que aparece que 3,928 Hás están constituídas por tierras con aptitud para el cultivo, 6,976 Hás, - por tierras con aptitud forestal y 4605 Hás. por — — tierras de protección de acuerdo a los linderos y — medidas perimétricas que se consignan en los 
! iptiva e Informes Técnicos . 

bianos, memoria descr: 
elaborados con tal fín; 

El Pornano 
— 

Que con posterioridad, la Oficima Genera) mi¡e 
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del territorio ocupado por la Comunidad — 

“CAMISEA” es de 18,708.25 Hás. de la cual 3, - 

Hás, corresponden a tierras con apgitud pamtal 

eultivo, 10,400 Hás. a tierras con aptitud fores al 

4,294.25 Hás. a tierras de protección 710 Hás. 

lecho y faja marginal del río Urubamba, razón por 

la cual deben rectificarse las superficies consigna- 

das en los considerandos precedentes; ! 

Que no es materia de la presente titulación una 

superficie de 710 Hás., por corresponder a la faja 

marginal y lecho del río Urubamba; 
Que la Dirección General Foresta._l y de Fausa 

wiene efectuando un análisis técnico sobre las 

tierras con aptitud forestal que deben ser ceduias 

en uso a las Comunidades Nativm_a, en función del 

eúmero de familias que la constituyen, sus nece- 

sidades de desarrollo y de los criterios estableci- 

dos en el Decreto Ley 22175 ya citado; 

Que por lo tanto es conven¿enf.e reservar el 

pronunciamiento sobre demarcación territorial en 

las áreas forestales, hasta que conciuyan y se 
aprueben los estudios a que se refiere el conside- 

raendo anterior; 

Estando a lo informado por las Direcciones 
Generales de Reforma Agraria y _Asepáamggnt¡o 
Rural, Forestal y de Fauna y la visación de !a 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministe- 
ro de Agricultura; 

BE RESUELVE: 

Artículo Primero, — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraría XX— 
Cusco, para la demarcación del territorio que 
actualmente ocupa la Comunidad Nativa “CAMI- 
BEA”, con una superficie de TRES MIL TRES- 
CIENTAS CUATRO HECTAREAS (3,304 Hás ) 
de tierras con aptitué para el cultivo. ubieado en 
la Región de Ceja de Selva, distrito Echarate. 

provincia La Convención, departemento del Cusco 
de acuerdo a los linderos Yy medidas perimétricas 

que se detallan en el plano y memoria descriptiva 
que formah parte de la presente Resolución, 

Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiente Ru 
rél, otorgue el correspondiente Título de Propiedad 
a-favor de la Comunidad Nativa “CAMISEA”. so- 
bre la superficie señalada en el numeral anterior 
estipulándose en su texto las condiciones prescritas 
en la legislación agraria vigente, 

Artículo Tercero.— La demarcación del terri- 
torio con aptitud forestal que corresponde a la Co- 
munidad Nativa “CAMISEA” será determinada 
ecuando concluyan y se aprueben los estudios a que 
se refiere la parte considerativa de la presente 
Resolución, quedando reservada la superficie de- 

—Liguístico antes mencionado. 

y Reg£stresel y Comuníquese. 

de Agricultura, _ 

marcada a nivel Regional a favor del Grupo Etno 

— JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 


